
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 

,1iC b 

: ..• 

/ 

Resolución Directoral N°00050-2011-INIA-oGA 

Lima, 0 7 JUN. 2011 
VISTO: 

El Oficio No 0884-2011 -INlA-OGA, sobre Ia aprobación de una convocatoria CAS para 
Ia Contratación de 01 Responsable del PpR Actividad 1.113815 para Ia Ejecución de 
eventos de información sobre Ia importancia del uso de semilla certificada en 
Huancavelica y Pasco, asI coma 02 responsables para Ia administraciOn del 

10 presupuesto y requerimientos para Ia ejecución del PpR en Huancavelica y Pasco; 

CONSIDERANDO: 

Que. De conformidad con el ArtIculo 3 del Reglamento, aprobado par el Decreto 
Supremo NO 075-2008-PCM, del Regimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, aprobado par el Decreto Legislativo NO 1057, establece los procedimientos 
de contrataciOn, sujeto ünica y exclusivamente a las normas que lo regulan, 
cDntenidas en dicho Decreto y su reglamento; 

Que, el Titular de Ia Entidad a el funcionario a quien se hubiera delegado esta 
atribución, designará par escrito a los integrantes del Comité Especial designando a 
quien actuará coma presidente, cuidando que exista correspondencia entre cada 
iiembro, segün el numeral 6.3 de Ia Directiva NO 004-2009-OGA aprobada mediante 
:esolución Jefatural NO 00029-2009-lNlA, siendo Ia decision notificada a cada uno de 

(as miembros; 

Que, el Comité Especial a que se ref iere el considerando precedente tendrá a su cargo 
el procedimiento de SelecciOn, que comprende Ia evaluaciOn objetiva del postulante, 
relacionada con las necesidades del servicia de acuerdo al perfil profesional y de 
servicios establecida en Ia Escala Remunerativa para el Personal CAS, baja las 
condiciones previstas par Ia ResoluciOn Jefatural NO 00029-2009-INIA, y garantizado 
los principios de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El resultado de Ia 
evaluación se publicará a través de los mismos medios utilizados para publicar Ia 
convocatoria, en forma de lista par orden de mérito, que debe contener los nombres de 
los postulantes y los puntajes obtenidos par cada uno de ellos; 

47 

Que, el numeral 6.3 de Ia Directiva NO 004-2009-lNlA-OGA, aprobado mediante 
ResoluciOn Jefatural NO 00029-2009-IN IA, señala que se conforme un Comité Especial 
para Ia selección de las personas a ser contratadas baja Ia modalidad de Ia 
contratación administrativa de servicios - CAS; 

En usa de sus facultades delegadas en el Director de Ia Oficina General de 
Administración a través de Ia ResoluciOn Jefatural NO 0002-2011-INIA, y con el visado 
del Director General de Ia Oficina de AsesorIa JurIdica; 



SE RESUELVE: 

ArtIculo Designar a los miembros que integrarán el Comité Especial del 
Procedimiento de Contratación Administrativa de Servicios - CAS para Ia Contratación 
de 01 Responsable del PpR Actividad 1.113815 para Ia Ejecución de eventos de 
información sabre Ia importancia del uso de semilla certificada en Huancavelica y 
Pasco, asi coma 02 responsables para Ia administración del presupuesto y 
requerimientos para Ia ejecuciOn del PpR en Huancavelica y Pasco; Comité que tendrá 
a su cargo el procedimiento de Selección, Ia evaluación objetiva del postulante 
relacionada con las necesidades del servicio hasta Ia elaboraciOn de Ia Lista en orden 
de mérito de postulantes aptos con puntaje aprobatorio, para Ia respectiva suscripción 
y registro del Contrato; dicho Comité estará integrado por los siguientes miembros: 

-' 

lng. Danny Omar Gabino Nuñez - Especialista del Programa Especial de Ia 
Autoridad en Semillas 
C.M. Cesar Huapaya Toledo - Representante de Ia Oficina de LogIstica. 
Sra. Reyda Leonor Borja Huayta - Representante de Ia Oticina de Recursos 
Humanos 

ArtIculo 21.- El Comité Especial designado en el artIculo precedente ejercerá sus 
funciones conforme a Ia establecido en el Regimen Especial de ContrataciOn 
Administrativa de Servicios aprobado por Decreto Legislativo NO 1057, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo NO 075-2008-PCM y Ia Directiva NO 004-2009-lNlA-
OGA, aprobado mediante Resolución Jefatural NO 00029-2009-INIA. 

RegIstrese y ComunIquese. 
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